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ADVERTENCIA i
Los escritos anónimos no so tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

saria y el ir teres, sea politico ó general, verán la
luz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su nnpor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones,
recibenson hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ©septo el horario
recíbese toda clase do trabajos tipógraficos, siendo
su pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

. EL DEPARTAMENTO
Colonia, Miércoles 8 de ABRIL de 1896
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RECOMENDACION QUE NO SE
CUMPLE

Diez meses’ h& que el señor Palay o se ha
hecho cargo de la Gefntura Política de este De
parlamento, en cuyo lapso de tiempo venimos
observando sus marchíS con. el gscíusívo objeto
de aplaudir ó censurarlas.

Enemigos implacables do la aduloneria y
partidarios agérrimos de los buenos actos co­
metidos por los funcionarios públicos, cuando
de una ú otra cosa tratamos, os por que sobra­
dos motivos tenemos para ello.

No nos hemos acercado jamás á ningún Jefe
Politico porque comprendemos cual es nuestra
misión, ¿1 gobernando y nosotros observando
desde la llanura sus procederes para en tiempo
oportuno demostrar con hechos evidentes su
buena ó mala marcha.

En obsequio á la verdad, no tenemos ¡neón»
veniente alguno en manifestar que el señor Pe-
layo si bien hasta ahora no ha hecho mal
ninguno en el Departamento, tampoco su presen
cia ha sido provechosa en el sentido de in­
troducir ciertas mejoras muy reclamadas por
cierto.

Asi que, á ese delegado del Poder Ejecutivo
no tenemos porque atacarle, no obstante, nos
vemos en la imperiosa necesidad de tener que
manifestarle en cumplimiento do lo recomenda­
do por él en su programa de administración, que
hizo circular con fecha 26 de Junio del 95, que
los mandatos consignados en aquella pieza, en
parto no se han cumplido.

Esto lo decimos en mérito á que la semana
-asada un guardián del orden público se ha

ensañado con un vecino de esta ciudad, el que
encontrándose ebrio fué estropeado á trompa­
das habiendo tenido que temar intervención
varios miembros de su familia á fin de evitar
aquel bárbaro tratamiento, resultando haber
salido herida una señorita hija de ese honrado
vecino á quien todos le conocemos y si bien
sabemos que él tiene la desgracia de exedersc
en Ja bebida de vez en cuando, también nos
consta que no es capaz de faltar á la autoridad
y aun suponiendo que esto hubiese sucedido,
ningún guardia civil está autorizado para mal­
tratar al beodo y mucho menos á quien en esc

estado no se encuentra.
Faltas tan sumamente groseras como estas,

el señor Pelayo no debe poimitir que secóme |

tan y está en el caso pues de reprimirlas, no I
Castigando á quien la ha llevado á efecto, sirio I

separándolo del personal de policía á fin de que ¡
en lo sucesivo no so vea en peligro la seguri- |
dad individual do cualesquier vecino de la ,

Colonia.

Como nuestro periódico obedece fielmente á
mirar por todo aquello que responda á hacer
bien á esta localidad y su Departamento, es la
razón por la que hoy venimos ó. decir que no
so cumple exlrictamceie lo recome idadO' por oí
señor Jete Politico, de quien esperamos se digne
prestar atención á la denuncia que dejamos
establecida, la que no la concretamos haciendo
citas de nombres propios, por cuanto consido
ramos que seria herir la suceptibilidad do una
honorable familia.

Por el momento solo queremos dejar eviden­
ciado que el epígrafe de esto pequeño articulo
no es exagerado, publicando á continuación lo
ordenado por el señor Jefe Político á las autori­
dades do su dependencia.

Tiene la palabra esc alto funcionario.

GEFATURA POLITICA Y DE

POLICIA
¡Departamento de la Colonia

—o—
Siendo notorio que el principio de autoridad

reposa en el respeto recíproco entre gobernan­
tes/gobernados, asi como la mayor suma de
garantías á los derechos, á la propiedad y á la
vida, que aquella puede proporcionar al pueblo
y aun cuando el infrascripto está firmamento per
suadido de que su digno antecesor el coronel
Queirolo ha conquistado en este sentido cuantas
ventajas pudieran ambicionarse por su recta y

í laooriosa administración, se recomienda eficaz­
mente a los señores Comisarios, asi como á
todo el personal dependiente de esta Jefatura,
que no olviden ni descuiden por un solo momea
to, el úXtricto cumplimiento de sus debe»

‘ res.
Recomiendaseles igualmente, no cometer el

menor abuso de autoridad con aquellos que
desgraciadamente tengan que sor objeto de la
acción policial, ni hacer uso de sus armas,
sinó en aquellos casos de agresión y peligro do
la propia vida en que no fuera posible ningún
otro medio de legitima represión.

Proviniéndoles al mismo tiempo, que el juego
como otros vicios que son origen de reyertas y
desgracias [recuentos, deben ser perseguidos
sin descanso como el mejor medio da extir­
parlos.

Y por lo que respecta al pueblo, el infrascripto
pide á los habitantes todos de! Departamento
que tiene el honor administrar desde hoy, quie­
ran hacer llegar á su conocimiento y sin vacila
cion alguna, cualquiera queja quo tuvieran quo
formular contra los Comisarios y demas agen­
tes del órdon publico, por faltas al cumplimien­
to de sus deberes ó abusos de la autoridad de
que están investidos, cooperando asi al mejor
éxito de la alta y difícil misión quo le ha
confiado el Superior Gobierno de la Repú­
blica.

Colonia Junio 26 de 1895.
Justo R. Pelayo.

Permanente
Existitindo incompatibilidad innegable en el de­

sempeño de Presidente de la Comisión do Instruo
cion Primaria con el empleo de Recaudador del
Impuesto de piedra y ardil a, cargos estos quo loa
vieno ejerciendo una misma persona y como este
periódico se ha encargado ya do demostrar con
hechos verídicos que somojante procedimiento de
la Junta E. Administrativa que os la encargada de
diferir los nombramientos de Presiden lo do las
diversas Comisiones q‘ de olla dependen, no es cori
recto, y, en atención también a que no so ha hecho
caso á nuestras justas indicaciones por haber part
do de nosotros, venimos hoy á publicar'esta ’perma
nente, la quo no la retiraremos hasta tanto que so
nos preste la debida atención como es de riguroso
órdon hacerlo.

INVITACION
KSES3E®aeaU

JLa familia Hernaiades, imvflta a

las personas <le sa relación finie­

ran acompañarla á la misa <jnc

por ©1 alma do Angel l®©rnand.©E so

eoloíirara el dia © del eorrioiBto á Ras

7 y 1(3 a.m. en el templo do esta

ciudad.

Atención que agradecerán.

Biblioteca ‘General Artigas'

Del libro de visitas

¡Nuestro quejido bardo nacional, el tradicio­
nal cantor de! ombü y de la palmera, Alejandro

¡Magariños Cervantes, expresó en una de sus
inimitables poesías el siguiente pensamiento del

• filósofo Leibnitz:
j “Dadme la educación y yo os prometo la
i paz del mundo en breve transformar
j ¡Tan grande es el poder de la educación, ya
' intelectual, ya moral 1 Y vosotros, queridos ami-
> gos, comprendiendo la verdad profunda que en
¡ cierra ese concepto, habéis pensado en fundar
j un centro que será centro de instrucción, de

cultura y de saber, para lo cual no habéis omi
tído sacrificios.

Yo os felicito con todo corazón, por nuestra
noble cuanto fructífera idea, quo vosotros, co­
mo homenaje á la memoria del fundador de

j nuestra nacionalidad, del vencedor glorioso de
1 “San José* y do’las “Piedras", habéis querido
! bautizar con su ilustro nombre.

Adelante, queridos amigos, proseguid sin des
l confianza y con ánimo sereno en la sonda co-
! menzada, y en dia quizá no muy lejano podréis

’í felicitaros por habar hecho algo en favor del
; adelanto intelectual y moral do nuestra querida
| patria.

Juan Pou y Orfila
J Fundadores do la Biblioteca “General Arti-

gas“:
; Siempre fé y recogerán á raudales la espe­

ranza y la caridad.
La envidia no anda con sancos, oso queda

para su hermana la vanidad.
Colonia, Marzo 22 de 1896

Angel C. Barrios

Nombramiento y aceptación

a Colonia, Marzo 4 de 1896.
Señor Director de la Oficina de Depósito,

Reparto y Canje Internacional de Publicacio­
nes Don Pedro M. Riviore.

Montevideo.
Tengo ol honor do comunicar á Vd. que on

sesión celebrada por la Directiva que presido,
con fecha 22 del mes próximo pasado y de
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 3o. de los
Estatutos que rigen esta Asociación, ha sido
Vd. nombrado Socio honorario de la misma.

Al llevar a su conocimiento la resolución de
osla Gomisioi. me es altamente grato saludar
a Vd. con mi mayor consideración y aprecio.

Francisco B.etelu (hijo)
Presidente

Domingo Baqué
Secretario.

! Pedro Romans (hijo)
Secretario

' República Oriental del Uruguay —Oficina d
I Depósito, Reparto y Canje Internacional de Pu

blicaciones—Montevideo.
No. 1.438.

Señor:
He tenido el honor do recibir la atonta comu

nicacion que so ha sorvido dirijirme con fecha
4 del corriente, por la cual me hace saber qu
en sosíon celebrada por la Directiva que presid
y do acuerdo con los Estatutos do esa Asocia
ción, ha resuelto acordarme el título de socio
honorario de la misma.

En contestación me es grato participar á Vd
que acepto el cargo y agradezco la distinción

i que se me ha dispensado, s.provocho á la vez
esta oportunidad para saludar á Vd. atenta­
mente.

Montevideo, Marzo 17 do 1896
Pedro M. Rlviere

Al señor Presidente da la Comisión Directiva
de la Biblioteca “General Artigas"

Colonia

Acertada resolución

No. 10
Colonia, Marzo 31 de 1896

Soñor Don.........
Distinguido señor:

Esta Asociación que ofrece actualmente in­
mensos beneficios á la juventud coloniense, no

t llenaría la misión reservaba á instituciones ana
> logas, si la Comisión que presido no se preocu
í pase do su organización y ongrsndecimiento.

Entre ¡as muchas irregularidades quo es ne­
cesario subsanar, figura una que por su impor
tancia ha llegado á preocupar muy seriamente
la atención del señor Director y Consejero Espa
cial de este Centro instructivo.

Aunque sea lamentable significarlo en la pre
sonto, la Dirección ha tenido conocimiento exac
to de que algunos niños de los comprendidos en
las categorías de socios fundadores y suscrito-
res,—que jamás concurren á esia Biblioteca in­
vocan el loable pretexto de asistir ú ella, para
dedicar algunas horas á otros fines mucho me
nos provechosos y también muy perjudiciales
y peligrosos á la juventud.

La Dirección no está dispuesta á permitir por
mas tiempo un abuso que lejos de redundar en
pró de esta institución, la hace aparecer como
encubridora de faltas quo cometidas por sus
mismos asociados, perjudican grandemsnte a
los que las cometen y hacen que la existencia
de esta Biblioteca presente un grave peligro en
vez de un gran beneficio.

En el deseo de evitar en lo sucesivo esa
anomalía, la Dirección ha resuelto muñir de
una libreta á cada uno do los niños compren­
didos en las categorías de Socios fundadoras y
suscritorcs, en las quo serán anotadas diaria­
mente las horas de entrada y salida, con espe
cincación de las obras consultadas por aque­
llos.

Esas libretas servirán á los señores padres ó
encargados do los referidos niños, para sercio-
rarse del comportamiento do los mismos y coo­
perar eficazmente á esta Comisión en la Ardua
labor de disipar errores inculcando conocimien­
tos.

Encontrándose comprendido en una de esas
categorías el niño....este Directiva tiene el
agrado de adjuntar á Vd. la libreta correspon­
diente, la cual doberá presentar aquel toda voz
que concurra á esta institución para efectuar las
anotaciones correspondientes.

En la seguridad de haber merecido ser acep
tada por Vd. la oportuna resolución de 1a Direc
cion, me es grato saludar a Vd. atp.

Francisco Betelu (hijo)
Domingo Baqué

Secretario
Pedro Romans (hijo)

Secretario



. a^iíe de’Hígado de Hacalao y
Mejor es todo concepta a ¡as ‘demás 'preparaciones*,semejantes. Contiene mayor proporción. e •

paladar. . ñor Sos principales médicos
Es una emulsión perfecta y finalmente mucho mas barata que las domas. Recomendada conj3prerere
En venta en todas las farmacias, depósitos por mayor en Montevideo Botica Inglesa “Hutchinson* ■,

mas agradable

de la capital.

Colonia agencia de don Manuel Caballero

' ustificativos correspondientes y dentro del término
¡NO SABEN LO QUE HACEN!

Hay entes presuntuosos
Que ciega la ignorancia,
Fatuos, feos, caprichosos,
Y sabios de jactancia.

<53

De naturaleza bobos,
Son burros, mirasoles,
Venados, perros, paros
Tortugas, camaleones.

¡Do tantos animales
Ostentan cualidades,
Por plazas y arrabales
De pueblos y ciudades.. .1

■^3

La razón no comprenden,
Las ciencias equivocan,
De cultura nada entienden,
¡E ilustración invocan!

La mas torpe fraseología
Coa necio orgullo satisfacen:
¡Son monos en orgia!
¡¡No saben ¡o que hacen!!

Lectores de El Depahtamexto
Un consejo os debo dar.
A palos, como a jumentos,
Los debeis de> tratar.

J. F. G.
Colonia, Abril 6 de 1396

DIA

¡IDn año!

Cumple un año mañana qua dejó de existir
el venerable anciano Angel Hernández, uno de
los hijos de esta ciudad que mas ha mirado por
su adelanto y embellecimiento.

A hombres de esa talla r.o se olvidan jamas
y es con tal motivo que El Departamento lo
recuerda con todo respeto ai hombre honrado
por esce'.encia. al que ocupó importantes pues­
tos públicos sin basarse nunca manchado ha­
biendo bajado a sepulcro, pobre, muy pobre
pero honrado ¿ carta cabal.

*-n el cabo ce ano de su fallecimiento, la
Redacción de este periódico lo recuerda con
car.no a su viejo y querido amigo que envida
se llamo Arge’ Hern

Propina

Al calé “E-! Imparcial* ya no se puede concur
rir sin ir ur.-o dispuesto de antemano á darle
une. prcpira ai dependiente, pues si asi
no lo hace, el cuente es mal atendido.

De esto lien.; la culpa un acaudalado vecino
de le Colonia, quien con A generosidad que le
caracteriza, diole a; dependiente dos centesimos,
quedando Francisco tan contento que andaba
i barriga eos con las mesas.

Helia Cutínella

El domingo ¿ ’a noche dejó de existir la niña
con cuyo nombre rubra mos este suelto, hija
de¡ prcg:e$is'.a y honrado vecino de esta ciudad,
don Amonio Cutínella.

.Pobre niña! ha muerte después de una tenaz
reristencia por sustraerse ¿ los empujes de la
parca inexorable. pero en cambio ha sabido a!
Cielo que as et iugar de los angeles, ó ha
quedado en su tumba que es el sitio de ios
justos.

Descanse en paz la di’itirgu’.da niña cuya
muerte ¿epícramos, recibiendo sus deudos

: nuestras protestas de sentido pésame.
j

¿Vuestro «Jefe ¡Político
-■ Ha regresado hoy do la capital on el vapor “La-
• bradorH nuestro Jefe Político, señor Polayo, á quien
' tenemos el agrado de saludar.1jí __ _

I AVISOS
Ii--------------------------
I
| Administración Departamental de Rentas
í¡ —-—-
1 Se avisa á los Srs. Contribuyentes que el Supe-
j rior Gobierno ha concedido el plazo de tres meses

i para el pago en los Departamentos do Campaña del
; Impuesto denominado “Patentes do Perros" pre-
í viniéndose que vencido dicho término se procederá
I ¿ la revisacion del impuesto haciéndose efectivas

Ilas penas establecidas en la Ley.
Colonia, Abril 7 de 1896

i El Administrador

| ALMONEDA
---------H— -

Por disposición del señor Juez Letrado Departa­
mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
se hace saber al público, que en los autos seguidos

I por Don Baltasar Faveiro contra Don Manuel A,
| Mendaz, sobre cobro de un crédito hipotecario, so
i va á proceder á la venta en pública Almoneda el
í dia veinte y dos del corriente de dos á cinco de la
r tarde y en las puertas de este Juzgado, de la terca
I ra parte proindivisa que al demandado le correspon
i de de un campo de labranza y pastoreo situado on
j el districto de San Juan segunda Sección Judicial
i de este Departamento, y compuesta de trecientas
| ochenta y ocho hectáreas, ochenta y seis aréas y

treinta y dos centiareas, que lindan por el Norte
con la sucesión de Don Antonio Fuentes, por el
Este con la cañada de las Piedras, por el Sur con

I Don Francisco Leguisamo y sucesión de Don Anto
lin Quintana y por el Oeste con Don Hipólito Legui
samo, cuyo campo que posee el deudor en proindi-
viso con sus hermanos Don José y Don Lindolio
Mendez, ha sido tasado á razón de nueve pesos la
hectárea—Se previene que no se admitirá oferta

j que no esceda de las dos terceras partes de la tasa
• cion y que el mejor postor deberá consignar la can
í tidad de cincuenta pesos á los efectos del Art. 919
j del Cód. de P. Civil.
■ Colonia, Abril Io. de 1896
’ RAMON BARBOT
• Escribano Público.I

EDICTO
Por disposición del señor Juez ‘Letrado Depar

tamental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Dña. Bibiana Murro de Moussampes citándose á
todos los que por cualquier titulo se consideran con
derechos á ella para que se presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta días.

Colonia. Marzo 26 de 1896.

RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Leuado Depai ta­

mental ae la Colonia, Doctor don Nicolás Minalli
se hace saber al público la apertura da la Sucaai0Q’
do Don Estanislao Larrama, citándose á todos Jos
que por cualquier título se consideren coa derechos
á ella para que se presenten á deducirlos con jOá
justincanvos correspondientes y dentro del térruino
de treinta días.

Colonia, Marzo 26 de 1896.

RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la Sucesión
de Don José González Carro, citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con derechos
á ella, para que se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia Marzo 16 de 189G.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, doctor don Nicolás Minelli-
se hace saber al público la apertura do la' sucesión
de doña Wenceslada Leguisamo de Meudez, citan
dose á todos los que por cualquier titulo se con­
sideren con derechos á alia, para q‘ se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término de treinta dias.

Colonia Febrero 28 de 1896.
RAMON BARBOT

EscribanoPtiblico

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la Sucesión
de Don Gregorio Garayalde, citándose á todos los
qua por cualquier titulo se consideren con derechos
á ella para que se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término

1 de treinta dias.
Colonia, Marzo 6 de 1896.

RAMON BARBOT
Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor Don Nicolás Minelli
se hace saber al público la apertura de la sucesión
intestada de Don Jorge Sohuson, citándose á todos
los que por cualquier titulo se consideren con dere
chos á ella, para que se presenten á deducá los con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino de treinta días.

Colonia, Diciembre 1Ó de 1895
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la Sucesión
de Don Alejandro Mac'Vícar, citándose á todos los
que por cualquier título se consideren con derechos
á ella, para que se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia, Febrero 29 de 1896.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor Don Nicolás Minelli
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don Domingo Melondrez; citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con derechos
á ella, para que se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia, Febrero 26 de 1896.

RAMON BARBOT
Escribano Público

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don LUIS VILLARINO, citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con derechos
á ella, para que se presenten á deducirlos con lo3

i de treinta días.
j Colonia Febrero 1°. de 1896.

RAMON BARBOT
¿ Escribano Público.
! EDICTO

Por disposición del señor Juez Letrado Departa­
mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli
so hace saber al público la apertura de la sucesión
de Doña Elisa ó Lisera Rebert de Karien, citando
se á todos los que por cualquier título se conside­
ren con derechos á ella, para que se presenten á
deducirlos con los justificativos carrcspondient.es y
dentro del término de treinta dias.

Colonia, Marzo 3 de 1896
RAMON BABBOT

Escribano Público

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar

tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
se cita llama y emplaza á la sucesión de los cónyu
ges Don Martin Etchehehere y Doña Ciriaca Casal.
ó sean Don Fructuoso, Don José Martin. Don Jor­
ge, D3. Matilde, Da. Mariana y D\ Lali Zoila ¿k-
vhebebere; para que dentro del término de noventa
dias, comparezcan ú estar á derecho en el juicio
que ante esto Juzgado les ha iniciado Don Juan
Antonio Pineda, sobre cobro de un crédito hipote­
cario, bajo apercibimiento que de no comparecer, se
les nombrará defensor de oficio, de acuerdo con lo
dispuesto por el are0. 308 del Código de P. Ci-
cil.

Colonia, Marzo 3 de IS96.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

-Aviso al comercio-
18 9 6

Barraca Colonia
Hace saber al comercio que la tarifa que

regirá para el embarque y depósito caréalos
de la presente cosecha será la sig- ' t. ;

¡ Para recibir, pesar, ri-pó i:? • - ...
por cada bolsa SEIS GEN TÉ -

Este precio será por tres uittes.
la primera partida que entra á depósito, . _o una
vez entrados á depósito deberán pagarse aunque
esten un solo dia. * 1 *
Por los meses sucesivos pagarán DOS CENTESI
MOSpor mes, porcada bolsa.

Las lanas VEINTE CENTESIMOS por bolsa.
r™esca sacc3ivoa pagarán CUATRO

CENTESIMOS.
JPara el tránsito de cereales paga

án Cinco centesimos por cada
bolsa.

Colonia, Diciembre 31 de 1895.

_ _JIW IRIGARAY
DR. F^ANCISCOACCINELU '

Ha abierto su estu
dio de abogado en
esta ciudad, en la ca
lie San José Np 27,
casa de la Sucesión
Mallarini.

A V 1 O
CIGARRERIA LA ELEGANCIA

Gran fábrica do cigarros y cigarrillos, una de
las mas antiguas de Montevideo y la que mayor
circulación tienen en toda la República los artícu­
los que elabora.

Esto gran establecimiento acaba de nomcr.u
Agente en la Colonia, al comerciante don Andrés
Perez, quien constantemente tendrá uu surtido
fresco de todos aquellos artículos concernientes al
ramo.

Colonia. Febrero 8 da

HH03. I CA.

carrcspondient.es


ELSAS H!fiüS£

A los viticultores
Loa propietarios do viñedos ya establecidos y los

que tengan la idea do plantearlos, les es do todo
punto indisponenltlo adquirir on compra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las

brado
del señor don Gregorio G. Pola, situado
piza, pagaderos en dinero ó animales.

<1>
oonsUntameuPXZTu°aCÍ,r9nt0 d°’ *

* a ciudad en la calle Sar 4'^° !8tablocida ou
kta de la T- ta Cahe,Sarandb equina á la Plazo-
do en 1 Ó Sla’i reClbo uu selecto y variado aurti
do en l08 ramos de tieada, m0rceri(( oto art._
culos los expendo i precios sin competencia.

padrlí¡o8HÉRcü“ s’Z 'B" P°8edr “" yegUariZ0 d° modia 8an«re-»«“ del «"'■»-
p!; :: JLU " .:S'.!,Ut:dCn ™ «IctaMeeimionta de! TALA do propiedad

en el Miguolete, abonando á cuyo efecto diez pesos por la

Durante estén las yeguas para la pisa, no se cobraré nada por el pastoreo Siendo (yeguas
de pesebre, el arreglo será, convenrínmi ..... > * owhuu jyeguus
oxolentos comodidades. ’ 1 mU snl° CU6Dta Mn toda C,M»de forraJ°8 7

El Pedlgrée del Padrillo HÉRCULES estoudido on Lóndros, que acredita su pura sangre se
encuentra en esta .mprenta, el que se le exhibiré al que lo solicite. reuitasupurasangre.se

Hay en venta también en el establecimiento del TALA, yeguas criollas Uo, mismo quepo
trancasmedia sangre, de cañera, y un toro pura sangro, Duran. lo.mtsmoquop

Se venden] asimismo hermosas yuntas de bueyes como para carretas arar. Las ventas
as so vonflcariin al contado y aprecios equitativos.

-------------O------------

cepas americanas.
Todo viticultor no debe perder el tiempo y dine­

ro plantando viñas del pais, pues la prueba de ello
so ha dado en Chile donde ha invadido la terrible
plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remu
mirado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas lo
agrade, A cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agento en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanós don Manuel Caballero quien los aten­
derá con prontitud y esmero.

CAFÉ
“EL 1MPARCIAL*

MOLINO A VAPOR

tEn este establecimientoj’so atiende á cualquier pedido de harinas de todas clases, afrecho
afrechillo’y demas artículos del ramo, garantiendo su calidad y á preosjsin competenciac.

DEL

PROGRESO

RAFAEL GUTINELLA Y HNO.
Colonia.

El antiguo café Nuevo situado en esta ciudad on
la calle “General Flores”, de propiedad de don Jo­
sé Fontana, acaba de sei' enajenado á un comercian
te de la localidad, quien le ha cambiado de nombro
por “EL IMPARCIAL”.

El establecimiento queda abierto al público y
egenteado por don Aquiles Gatti el q‘ ha recibido
de Montevideo un variado surtido concerniente
á eso ramo, consistente en bebidas extrangeras
de primer calidad, como también toda clase de
conservas alimenticias, artículos que serán oxpen
didos á precios sumamente equitativos.

La clientela del ex-Café Nuevo, encontrará en
“EL TMFARCIAL” un esmerado servicio á todas
horas del día y de la noche, asi que espera el que
suscribe,’!ver honrada osa casa por los amantes ú
bueno.

-AQUILKS GATTI
Regente"

BARBERIA ORIENTAL,
DE

C1AVXOO

Esta peluquería está montada ala última moda como también se cortael^peloyjjfseafeita.
Se aplican sanguijuelas.
La casa cuenta con les instrumentos mas modernos para sacar muelas.]
Precios módicos.

CALLE GRAL, FLORES ESQUINA ITUZAINGO

T
.“-o

í

Participo á los] interesados que el especifico
«Acaroina» es el que está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, asi- como para curar la manquera en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tú> anos,
y también para destruir hormigas é ínstaos.

El precio do el especifico «Acaroina» es el de 0‘3
centesimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y lj2 centesimos el litro puesto en el mué;
lie de Montevideo.
•"Para mas informes y pedidos verso con su agente
on esta ciudad.

Miguel Repello.

Se vende la chacra que era antes ¡de propiedad
de Carlos Neves, y que por no haber podido levan
tar la hipoteca que sobre ella gravaba, Pasó asm
Íel que suscribe, cuya chacra es compuesta de
íuadraTeoH cercos vivos y una hermosa casa
ta que cuenta con cuatro habitaciones, coc.ua,
U Esta nroptedíte quo dista tan solo uua l e gu^ y
media de esta ciudad, se venú-3 enjla eantidad d«
3 000¡$ y la venta se efectuara a plazos si la porso
na qué desee comprarla es garantida.

BIAGIO scardino

PROCURADO]?

I - -1 á quien lo
y testamentarias

-ENRIQUES. TORRES
bbmatador, tasador, corredor y procurador

—o—
dp cesas, terrenos y campos.

Compra- co¡ocar dinero en hipoteca
Recibe ordene» puraco . . . _
con buenas garantías> Y le
necesite. Inicia sucesiones y

judiciales. CRITORIO
Calle 18 de Julio N«. 57 Estudio del docto

José R. Mendoza.
MONTEVIDEO

En Colonia -Rivadavia N°. ’- o-

En esto astablecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
pleto y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
leria, talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros artículos^que
seria largo enumerar, corrientes en plaza á precios sin competencia.

Caüe General flores, esquina /\méríca

COLONIA

£-5

-DE—

FRANCISCO BELTUAMMI 

Esta casa cuenta con un espacioso salón como para'BANQUÉrES, recibe pjensini
y lleva viandas ú domicilio contando con un personasl suficiente para atender las

exigencias que requiere este ramo.

OAFLE GENERAL FLORFS
-

LA ORAN MARCA DEL AÑO 96

los m jores tabacos habanos.Cigarros haba aillos elaborados con
Precios sin competencia.
Agente en esta ciudad.

•AMADEO VECCI (hilo)

i U CAS* ?'•£ TSR.9S «S&S
> -BARATO-

-)(oX-

¡.a tienda y almcen de Nicolás
Martínez situada en esta ciudad
en la calle Gral. Flores esqui­
na r L o R ¡ D a hoy la mas
vasta y mejor surtida en a
localidad, es la que vende mas
barato la infinidad de artículosI
que posee como para lapre
sente estación.

Semanalmente recibe surtidos de lacapila
y como ellos son de primera calidad, es la ra­
zón por la que á esa casa le ha valido ufl
éxito sin igual hasta hoy.

El que desee comprar artículos buenos,
bonitos y baratos, que visite la tienda de:

NICOLAS MARTÍNEZ.
Ciligencia entre Colona

Y

Ombues de Lavalíe
DE

Eleu torio Quintana
ITENERARIO

Salidas de la Colonia los dias 2, 6, 10, 14
18, 22, 26 y 30 del mes.

Regresos, los días 4, 8, 12, 16, 20, 24 y 2g
del mes.

PEBSÍ0 SS ?A£A3S
A San Pedro 80 centesimos
“ “ Juan (Paso de Antolín) 1 $
“ Miguelete $ 1,50
“ Ombues de Lavalle “ 1,80

Diligencia do Co­
lonia al Rosario

DEUVIWA E TEMES
SA£.E TOBOS IOS OSAS

Se reciben encomiendas hasta las 8 p. ni. en
agencia.

RESTAURANT DEL RUSO
, Encomiendas á precios convencionales.

A LOS CORCHEROS DEVIÑOú

AGRICULTORES
—o—

Les conviene saber que continúa publicand e
en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agricultura
periódico docenal que cuenta catorce años de exis
tencia y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

La lectura del mismo interesa por igual á os
agricultores, viticultores y comerciantes en vinos
aceites, granos y semillas, asi como á los ganade­
ros y á los tratantes en lanas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agrico
¡ la e industrial que por si solo vale mas de los cua
! tro pesos que es lo que cuesta anualmente la sus*

crícíon, dirigiendo los pedidos, acompañados de
su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
59, Montevideo, ó ¿¡¡Rolando Badin, ¡en esta im ­
prenta.

—o—
Se venden dos embarcaciones’^adecuadas com

para tenerlas en un arroyo, las que se encuentran
uua en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de remos y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente barat
por* tener que ausentarse su dueño de la Colonia.

El quo so intereso, en esta imprenta darán
razón.

gerentes y empeados
Se precisan para varias casas do campaña, su

cúrsales do otras y a establecidas en la capital. E
requisito indispensable 'a fianza metalica. Dir
girse al Gerente de la Agencia de la Prensa, calle
Arapey 57 y 59. Montevideo.

BORDADOS
Hacense de todas clases y á precios económicos

alio 8 de Octubre núm. 26 Montevideo.
Dirigirse á Doña E. P.de Vázquez.

Cigarros Habáníllos
”La Uruguaya44

—o—
» Agente en esta ciudad:

¡ Amadeo Veecil’lj0

reuitasupurasangre.se
coc.ua
P.de


ex. AMíSíST O

El Intansigente

ATENCION!

CALLE WASHINGTON 13 PEi, CURADORES
MEDICOS Y REMATADORESPOPULAR"

3

Esta

DE LA

Eia^ este Sujos© establecimlent®, ímieo en su género en toda la Re ! ■■

publica encoiatrarán los viajeros um servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE Zr DE MAYO N°s- 241 AL 245

ITienda Almcén y Ferretería 5
DE

BERNARDO LARRALDI

u nia

Ditos y caballeros, hechos en el país y extranjeros.

Ividarse de pasar por lo de Lelio
caleígeneral fl ores

X
X
X
X
*
X
X
X
X
X
X
X
%
i

*
i

t
X

X
X

francisco Gibbs
Corredor y Rematador Patentadog

? Dineros sobre hipotecas y sueldos, lo hay eiem
pie en ia Agencia de la Prensa, calle? Arapey

Montevideo.

LELIO BENEDETTI

CON ESMERO, PRON­
TITUD Y A PRECIOS

MÓDICOS

Adolfo T. Saenz
PROCURADOR Y DEFENSOR

Rosario Oriental

C O L N O I 4

CALLE FLORIDA

^Especialidad
EN

INVITACIONES DE
Soirés, Tertulias

Y
f Fúnebres

Centro del cQmercío
Y^L^A

TRABAJOS DE LUJO
cantando

cou tipos y ñzáquinas
—D E—

PRIMERA CLASE
í} a

Gregorio Moreno
Agrimensor dl número

José Pou Cardonei
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de i á 2 p. rr.

Ramón Barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle Rivadavia N® ji

Ocupase de la compra—Vente
; S?ropiedac3es y Colocación do Ca

pítales en ISipotecas
o —o

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

—O—

Rebaja genera) en ios precios
Liquidación on los artículos de

la estación con 50 ojo de

rebaja sobre ios costos.

CALLE CERRO
moátkviedg

Leopoldo Riverós
Procurador y defensor

i Calle Palmira N® 26 Colonia.

X
X
X
X
X
X
X
X
X

00

D..E

‘ LA

Dirijida por el acreditado cortador, don

ggJUAN CASSATTI
Unica casa en la Coion ia que se hacen

trajes mas bien confeccionados.
El establecimiento cuenta con un vanado surti­

do en cazimires, como igualmente con toda clase
de artículos de última novedad, para hombres.?)’;

Precios, y cortos en los trajes, sin com
potencia.

¡Eias Salorio
Procurador y defensor

Calle Montevideo N® 71 Colonia.

X
X
X
X
X

Francisco Morelli
J Procurador y defensor;
.? Calle Rivadavia N® Colonia.

A LOS ESTANCIEROS-^
o

EN UNICO REMEDIO INFALIBLE
Para curar la sarna, matar garrapatas, gusanos

yjotros insectos en ovejas y corderos es el.

ESPECIFICO
D E

En esta casa se encontrará un completo y variado surtido de calzado. Botines para señoras, niña

11 ORIENTAL ■
GRAN CENTRO DE COMISIONES Y SUSCUR

SAL DE LA ¡IPRENSA

BMCC» GAUE MIMontevideo
DIRECTORESSLUISi F-IGUIMEREN

Mauricio Cencela (hijo)

JOSE A. PORRAS
___ __ REMATADOR^PUBLÍCO
CALLÉ Gral. FLORES, Esq. FLORIDA

II—-—’
Publicación liberal muy recomendable-Inaer

notables articulo! filosóficos rel.gtosos, bterarto.

Trata con especial cuidado los asuntos comer­
ciales y los intereses generales del pais.j

Suscricion: en la capital $ l.Mitnmestre.Cam-
paña $ 3 semestre; $ 5,50 ano.

Oficinas en Montevideo: Arapey 57 y o9. Teléfono
La Uruguaya 558. .

N. B.—«El Intransigente», por suj^n circula­
ción, es muy ütil á los annnciantes.-a^E ..

Agente en Colonia: Rolando Badin.

Zapatería es sin duda alguna jja
que trabaja mas barato en la Colonia, teniendo
constantemente un selecto sustido de calzado
para hombres, señoras y niñas, con prontitud
y esmero.

Atiende á cualquier pedido que se le haga de
arrqvLU.

-CALLE RIVERA
GRAN SASTRERIA

66La ¡Protectora”

jORLNZO F. LANARC
CONSIGNATARIO DE FRUTOS

DEL PAIS
Y

COMISIONES EN GENERALg;

51 -Cerro f a rg c -51
KONT&nDEOl

íDcon número 223

MONTEVIDEO-?
NUEVA TIENDA INGLESA

ED

Martincorena Lavarre y Ca.

orenzo Hernández
REMATADOR PÚBLICO

Calle, Washington N® Colonia.

1 1 U .O I X u
^(NO^EN VENENA)

Puede usarse con agua fría
—o—

INTRODUCTORES

Bell, Tówers Cia
lili, a:Ic 25 de Agosto, 1OT

MONTEVIDEO

JUAN P. ZUNINI
—o—

especialista en la imitación, decora
clon y recuadratura

-----o—
Se ocupa de toda clase do trabajos concernien-

es al ramo de pintura, garantiendo su perfección
’ que efectuará á precios módicos.

Sao trebejos de pintura no. sufren deterioro
alguno. .

Las personas que deseen utilizar sus servicios
pueden dirijirse il su casa habitación, Calle 18 de
ulio, esquina Artigas.

“GXELD-

’“LA S I N
DE

Hciuardo Moreno
escribano publico

Calle General Flores N.... Coloni “

Se hace todo trabajo ¡ .x -x- x
Que corresponda d este

ramo, como sér:

Tarjetas, Facturas, Recí_
bos, Circulares, Progra"
mas, Folletos, Membretes»
Sobres impresos, etc., etc-
Pagarés y Memorándums-

. < t j esta ant’Sua V acreditada casa encontrarán constantemente un variada .-j
de artículos de tienda, almacén, ferretería 4 talabartería, como también instrumentos rt»
z^y (odo Io concerniente al ramo de Barraca. instrumentos ae labran

Precios módicos.

¡Barbería Oriental!
DE

MIGUEL, GIMENEZ^

Calle Uruguay! ¡^Carmelo.

X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X

r 1
X
X

Única imprenta

Calle Rivadavia esquina Falmi


